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Núm. 1440.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

y juntamientos.—Circular.—El arlí- 
6 culo 70 de la ley municipal vigente im- 
2 pone á los Ayuntamientos la obligación 
, deformar y remitir mensualmente, al 

Gobernador de la provincia un extrac
' lo de los acuerdos mas importantes, que
. aquellos hayan tomado, para su inser- 
i piooen el Bolelin oficial.
- Observo, no obstante, con estraííe- 
r 2a^ue son muy pocos los Sres. Al- 
"o tildes que cumplen con puntualidad el 
i- iDiiicado precepto, sin que los varios 
v ^oerdos de este Gobierno, publicados 

a! mismo fin en este periódico, hayan 
■ Nucido todo el efecto que era de es- 
1 Perar.
e, m
le M volver á excitarles por medio de 
1- ^circular, no dudo que atenderán 
je ^ indicaciones, evitando asi medidas 
ia eJigor que, siquiera sean provoca- 
10 ^spor descuido ó negligencia de los 

Nonarios públicos, nunca placen á 
_ ' atondad superior que se ve obli- 

ñ dictarla. Palma 27 de abril de
'^•—José Sánchez Tagle.
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Núm. 1441.

Ba l d ía  po pu l a r  d e pa l ma .
¿S*1iu^0 e* expediente para la re- 
llara^C Ia ^itieaci00 de la plaza de 
k^anas Y porción de la calle de 
^n ndoces de osla ciudad, se anun- 
%l  idílico que dichos documentos 
to desde esta fecha de manifies- 
0)¡a la secretaria de este ayunta-

P°r espacio de quince dias, á 
las Personas que se consi- 

iosv lfnleresadas puedan inspeccionar- 
Crean Orniular las reclamaciones que 
18^Conyenienles. Palma 25 abril de 

’^El Alcalde, Rafael Manera.

Núm. 1442.

D. Francisco María Donnet jaez de pri
mera instancia de! distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta voluntaria por término de 
veinte dias una casa cita en esta ciudad 
calle de la Platería números veinte y cin
cuenta y uno de la manzana sesenta y tres 
consistente en boliga entresuelos, dos pi
sos y porche, lindante por la derecha con 
casa de D. José Ignacio Pina, y otra de 
herederos de D. Agustín Cortes.- por la 
izquierda con casa de Maria Antoni Fus- 
ter otra de Catalina Cerdá y la espresada 
Pina y por la espalda con la calle de la 
Vidriería, y dichas casas quedan justipre
ciadas en dos mil quinientos escudos: y se 
venden á instancia de Catalina Miró y Mi
ró como lulora de su hijo Miguel Fuster y 
Miró, habiéndose señalado para su remate 
el dia diez y nueve del próximo mayo á 
las doce de su mañana en los estrados del 
presente juzgado: advirliendo que no se 
admitirá postura'que no cubra la tasación; 
siendo de cargo del comprador los gastos 
de subasta, remate y demás que ocasione 
dicho traspaso. Palma veinte y cinco de 
abril de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco M. Donnet.—Por mandado de S. S., 
—P. 1. de Sureda.—Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 1443.

D. Ciríaco Peres de Larriba Jues de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma .

Quien quisiere hacer postura á los 
nes embargados de la pertenencia de

bie-
An-

Ionio Torres y Colomar (a) Toronges de la 
isla de Iviza, que consisten en una hacien
da denominada Can Tom Toronges, situa
da en el término de la parroquia de San 
Lorenzo y lugar de Bellmunt de la preci
tada isla, de estension de cinco hectáreas, 
treinla y siete areas tierra campo con ar- ! 
boles y casas, y tres hectáreas, diez y nue- 1 
ve centiáreas monte bajo, la que confina । 
por levanto y N. con tierras de Mariano , 
Roig Tanca, por ponieule con las de Juan ; 
Colomar Beílmuni, y por S. con las de An- ; 
drés Colomar Puig, justipreciada en la can-1 
titidad de mil cuatrocientos veinte y cinco 
escudos, cuya finca se saca á pública su-
basta por término de veinte dias, para con cion de recargos y á las medidas coerci- 
su producto hacer pago de las responsa- । tivas que las instiucciones prescriben.

bilidades pecuniarias á que está afecto di
cho Torres por resulta do cierta causa cri
minal seguida contra el mismo, acuda á 
los estrados de dicho juzgado el dia diez 
y nueve de mayo próximo á las doce de 
su mañana, hora señalada para el remate, 
y se le admitirá la postura que hiciere sien
do arreglada á derecho, y serán de cargo 
del comprador los gastos do la subasta y 
remate, escritura de traspaso y demás per
tenecientes á la transferencia de la propie
dad. Palma veinte y tres de abril de mil 
ochocientos setenta. — Ciríaco Perez de 
Larriba.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballester.

Núm. 1444.

D. Juan López. Cuesta, juez de primera 
instancia de la villa de Manacor y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á Francisco Pizá 
y Boch, hijo de Ramón y de Catalina, na
tural de la villa de Campos y cuyo para
dero se ignora, á fin de que comparezca 
en este juzgado en el término de nueve dias 
á contestar á los cargos que les resultan 
en la causa que se sigue sobre robo co
metido en casa de D. Bartolomé Mesquida; 
en la inteligencia que de no hacerlo se 
sustanciará y terminará dicha causa pa
rándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Manacor á doce de abril de mil 
ochocientos setenta.—-Juan L. Cuesta.— 
José M.° Amer.

Núm. 1445.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

i PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS BALEARES.

Prevenido por la legislación vigente que 
el dia primero de mayo próximo vence el 
plazo para el pago de cuotas individuales 
señaladas en los repartos de la contribución 
territorial y en las matriculas de la indus
trial y de comercio del presento año eco
nómico, cumple á esta Delegación asi ad
vertirlo para que los contribuyentes en ge
neral apronten las que á cada uno corres
ponden, alejando de esta suerte el estremo 
desagradable y sobre todo perjudicial á los 
mismos, de tener que apelar á la imposi-

Conviene que los señores alcaldes por 
medio de pregón y anuncios lo hayan pú
blico para que llegue á conocimiento de 
aquellos que no tienen presente la época 
del vencimiento y también para que todos 
tengan noticia del dia en que el cobrador 
ba de presentarse al pueblo según el avi
so prévio recibido.

Cual está mandado, la cobranza en es
ta capital se verificará á domicilio, según 
las señas que indican los respectivos re
cibos, en donde el cobrador se presentará 
solo una vez.

Aquellos contribuyentes que teniendo las 
señas equivocadas no se han presentado 
con oportunidad en la secrelaria de la co
misión especial para la evaluación de la ri
queza y repartimiento de la contribución 
territorial de Palma, ó bien en la adminis
tración económica con el objeto de relificar- 
las, habrau de presentarse en esta Dele
gación, si quieren evitar el recargo ó apre
mio consiguiente.

Desde el lunes dos de mayo próximo y 
durante las horas de la mañana, los co
bradores de la capital pasarán al domici
lio de los contribuyentes, y en su conse- 

. cuencia, hasta que terminen, la oficina de 

. recaudación solo estará abierta, para los 
del Casco, desde las tres hasl i las cinco 

¡ de la tarde.
1 Para los hacendados forasteros, para los 
contribuyentes de los Arrabales, término, 

¡ y en general para cuantos las señas indi
: can que residen fuera del Casco de la po

blación, estará abierta h oficina desde las 
ocho y media hasta las doce y media por 
la mañana, y por la larde de tres á cinco, 
de lodos los dias no feriados.

Palma 25 de abril de 1870.—Mariano 
Jaumeandreu.

Núm. 1446.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Cobraduria de la G.a agrupación del 
partido de Palma.

Venciendo en primero do mayo próximo 
el plazo para el pago do las cuotas res
pectivas al cuarto trimestre délas contri
buciones territorial é industrial del corrien
te año económico; esta cobraduria ba acor
dado dar principio á la cobranza do dicho 
trimestre, en primero de mayo antes cita
do. En consecuencia los contribuyentes del 
pueblo de Calvía, se presentaran á reali
zar el pago, ee la casa conocido por can 
Garrió, desde el uno al cinco inclusives 
del citado mes de mayo.

M.C.D. 2022



Núm. 1447.

PUEBLO DE MA^AEOK.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 4.a semana del mes de abril del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 25 de abriWe 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils. I Medida y peso 

castellano. Escutlos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 600 fanega. . . 4 950
Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ............................ id.............. 3 400 id.............. 2 550
Garbanzos.................... .... id.............. 8 800 id.............. 6 600
Arroz. . . v . ■. / . arroba. . ; 1 800 arroba. . . 1 800
Aceite............................... cuartán . . 1 800 id.............. 5 395
Vino, . ........................ cuaftin. . . 1 200 id.............. » 583
Aguardiente.................... id.............. 6 » id.. : r . 3' 3 215
Vaca............................... libra. . . . » V libra. . . . » »
Carnero. .•. . . . . id.............. » 250 id.............. » 250
Tocino.............................. id.............. » id.............. » »
Trigo candeal.. . . . . cuartera. . 7 » fanega. . . 5 250
Habas............................... id.. . . 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas.................... id.. . . 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.. . . 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . D 250 quintal. . . » 250
Carbón ............................ id.. . . 1 200 id.. . . . 1 200
Algarrobas....................... id.. . . 1 400 id.............. 1 400
Almendrón....................... id.. . . » » id.............. »
Queso................ /. . . . id.. . . 15 » id.J. . . 15 *
Lana................................ id.......... » í » id.. . . , » »

Los del distrito de Aodraitx. lo verifi
caran en la casa que habita el que suscri
be, cita en la calle de Cerdá, desde el sie
te al ofice inclusives del mismo mes. Las 
horas de despacho en uno y olro distrito 
serán de 7 á 12 por mañana y de 2 á 5 
por tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los cootribuyentes de uno y olro 
distrito, á quienes se advierte que si oo 
realizan el pago durante el término que se 
les ha señalado, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio en la forma que se 
determina en la instrucción de tres de di
ciembre último. Establiments 26 de abril 
de 1870.—C. A.—Juan Mir.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Para la plaza de oficial mayor del 
Ministerio de Estado que resulta vacan
te por salida á olro destino de D. Fe
derico Balart, que la desempeñaba; 
corno Regente del Reino,

Vengo en ascender con la categoría 
de Ministro residente, que corresponde 
á dicho puesto,1 á 1). Francisco Millan 
y Caro, Oficial primero de la clasa de 
primeros, y en la vacante que este de
ja á D Jacobo Prendergast y Gor- 
don, Oficial segundo de la misma clase.

Dado en Madrid á catorce de abril 
de mil ohocientos setenta.—Francis
co Serrano. —El Ministro de Estado, 
Práxedes Maleo Sagasta.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Javier Car_

Núm. 1448

Comisaria de Guerra de Paiíiia.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA. MES DE MARZO DE 1870. 

Nota (lelas compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada^en virtud de lo dispuesto 
por la direcpion general de Administración militar en 30 de agosto i864.

Palma 31 de marzo de 1870.—El Administrador, Leonardo Moragues.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Llabres.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.• Kilógrs. Litros.

Varios........................................ . Gallinas..................... 0’960 14
Juan Carbonell......................... . Tocino........................ 0 700 42’ »

El mismo............................... . Manteca . . . . 0’900 14’800
Miguel Forteza........................ . Aceite......................... 0’469 103’018
Cayetano Forteza . . . . . Arroz......................... 0’206 64’800
luán Alcover......................... . Garbanzos. . . . 0 230 42’200

1 Luisa Ripoll. . . . Patatas....................... 0’064 81’ »
Varios. ....... . Huevos....................... 0'390 52

Palma............... Juan Alcover ......................... . Azúcar........................ 0’494 2’150
Tomas Ripoll......................... . Chocolate. . . . 1’150 2’210
Ramón Verd............................. . Bizcochos. . . . 0’983 7’050
Varios.. ................................ . Leche......................... 0’190 9’680
Nadal Comas......................... . Vino común . . . 0’143 7’700
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón........................ 0’036 1146 287
Gregorio Pujol......................... . Leña . . . . . 0’008 12000’ »
Francisco Alomar. . . . . Velas do sebo. . . 0’616 14’103
Nadal Comas......................... . Vino generoso. . . 0’700 26’950

raíala, jefe de primera clase de adnv 
nistracion y Oficial primero delM¡n\ 
terio de la Gobernación, y á pronn1S" 
de los Ministerios de Estado y de p 
bernacion,

Vengo en disponer que pase á con 
linuar sus servicios en el cargo de fir 
cial segundo de la clase de prim-Z 
del Ministerio de Estado.

Dado en Madrid á catorce de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francis. 
co Serrano.—El Ministro de Estado 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

S, A. el Regente del Reino, siguién
dola piadosa costumbre de conmemo
rar el sagrado acontecimiento que el 
dia viernes Santo celebra toda la cris
tiandad con el ejercicio de la prerogali- 
va de indulto á favor de algunos des
graciados sometidos por sus crímenes 
al rigor de la ley, ha lenido á bienin- 
dultar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de la última pena, si les fue
se impuesta por sentencia ejecutoria, 
comutándosela por la inmediata de ca
dena perpetua, á los rqos Manuel Sanz 
Anchia, Manuel Gil y Manuel Rivas Gon
zález, cuyas causas penden respecti
vamente en las audiencias de Burgos, 
Zaragoza y la Coruña.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino- de acuer
do con el Consejo de ministros y de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Supremo de la Guerra, se ha 
servido indultar de la pena de muerte, 
con motivo de la festividad del dia^ 
ayer Viernes Santo, al Guardia civil 
Juan Aguiló Vidiella y á los confinados 
Antonio Diaz Orliz y José Mangarrolc 
Millan, para el caso de quesea sen
tenciado el primero y de que se con
firme á los segundos por el expresado 
Consejo Supremo de la Guerra la 1I11C 
les ha sido impuesta por el ju^0 
de la Capitanía general de Granada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.
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DECRETO.

En el expediente y autos de co»1 
pelencia suscitada entre el Goberní . 
de la provincia de Burgos ye*jlieZ|oS 
primera instancia de la capital, de • 
cuales resulla:. . , Q.

Que á nombre de Higinio García 
zaL-z, vecino de Santa Cruz de J.uarl 
se presentó en aquel juzgado c b  
agosto último un interdicto dejcco 
fundándose en que hacia añ°5 [ll]a 
querellante estaba en posesión 
era de trillar, y en que Gaspm 
vecino del propio pueblo, ^eJia|‘aCto5 
pojado de la posesión ejercicnc 
de dominio como si dicha íi|ic3 
de su pertenencia: -nnie5'

Que en vista de la informaci 
liÜcal practicada á instancia 
cia González, el juez, sin audl^ir á Ia 
despojante, declaró haber log- 
restitución solicitada:

jilo
¡üc:

i
Pio=

( 
irri
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¡levada á efecto esta sentencia, 
¿bernador, á instancia de Gaspar 
” requirió de inhibición al juzga- 
[ondándpse en los párrafos qnin- 

; octavo del art. 50 en el párrafo 
, Melar!. 41 y en el 57 de la ley 
«icipal vigente y en que la finca oh

, jet interdicto había sido arrendada 
‘r el Ayuntamiento de aquel pueblo 
p)5.)ilr Avila, de cuyo acuerdo debió 
Izarse Higinio García ante la Diputa- 
l0„ provincial, si creyó que perjudi- 
-abaá sus intereses:
‘ Que durante la tramitación de osle 
.jálenle de competencia el querellan- 
e nresenlo un testimonio de laadjudi- 
acion de bienes que le hicieron en la 

testamentaría de su difunto padre en 
1860, enlre los cuales se encuentra la 
|;ra de Irillar de que se ha hecho mé-

obsta para que las.mencionadas corpo
raciones puedan reclamar ante los Tri
bunales ordinarios los derechos de que 
se crean asistidos;

Conformándome con lo cossullado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor déla Autoridad judicial.

Madrid primero de abril de mil ocho
cientos setenta. —Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

(Gaceta del ‘ lo de abril)

SUPREMO TRIBUNAL ÜE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á i l de febre
ra de 18'0, en el pleilo conlencioso- 
ad ministrad va promovido en virtud de 
demanda entablada por el licenciado 
1). Manuel Alonso Martínez, en repre- 
seniacion de D. José, 1). Tomás Malherí 
y Abolla y otros Vecinos y maestros de 
ribera de la ciudad de Palma, contra 
la a iminislracion del Estado, sobre que 
se revoque el decreto de 31 de diciem
bre (le 186'8, que autorizó la construc
ción de un almacén en el muelle do la 
misma:

Resultando (pie por real resolución 
de 24 de julio de 1859, comunicada 
por el ministerio de la guerra al capilan 
general de las Islas Baleares, se autori
zó por gracia, especial á D. Pedro Mi
guel Planas, carpintero de ribera, para 
construir un almacén en el muelle de 
la plaza de Palma de Mallorca, debien
do sujetarse la ediücacion á las condi
ciones generales que prescribe la real 
orden de 13 de febrero de 1845:

Resultando que trascurrido alguo 
tiempo y después de varias reclamacio
nes contra la edificación, que había si-

riD- , ,
Qiweljuezse declaro competente 

para entender en el negocio fundándose 
en que el interdicto se dirigió contra un 
particular y no contra el Ayuntamiento 
deSanta Cruz de Juarros, yon que es- 
laidoconsentida la sentencia recaída en 
aquel juicio, al juez correspondía lle- 
varhá efecto:

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo informado por la Diputación pro- 
viocial; insistió en su competencia, re- 
sultandoel pr sente conflicto que ha se
gó do sus trámites:

Visto el art. 50 de la ley munici- 
palde 21 de octubre de 1868, que 
declara en sus párrafos quinto y oc- 
hvoqge son inmediatamente ejecutivos 
los acuerdos de los Ayuntamientos so- 
fee la administración, co iservacion y 
mejnra3 de las tincas de Propios, has- 
hqueen virtud de la ley de desamor- 
llz^ion se enajenen, y sobre la ad- 

' •'Miración, conservación y mejora 
las fincas de común aprovecha-

•"icnlo; . _
el párrafo cincuenta y siete de 

llllropia ley, según el cual no pueden 
^••ilerdicíos de retener y de recobrar 

■ 'iMbra nueva y vieja interpuestos 
' “Iro las providencias administrativas 
Ms ayuntamientos y Alcaldes dic- 
M dentro del circulo de sus atribu- 
ttoiies:

^oddcrando que el hec o de haber 
¡'Mdado el Ayuntamiento de Santa 
íuz de Juarros la era de trillar, ob- 

del interdicto, prueba que dicha 
."ll'ano es de aprovechamiento común, 

en el caso de que fuera de Pro- 
s,i administración, conservación y 

^°ras, correspondiera al expresado 
^"•'lamienio como persona jurídica, 

tanto que enajenen en virtud de
P yos desamorlizadoras;
Msiderando. por lo tanto, que los 

^1L,i’-dos de fincas de Propios que los 
¿‘•'lamienlos eíecluán no son provi- 

,klas administrativas contra las cua- 
pueden admitirse los interdictos, 

¿Un previene el art. 57 de ley orgá- 
eQhlnun^íp‘1l, sino contratos sujetos 
ref?^0 a las prescripciones del de- 

r,0 común:
q 0 Unsiderando que los Ayuntamientos 

lH'ivar de la posesión, ni-
uon'1' Pléfexto de que la finca es de 
'Je p08, fluien la posea, como suce- 
^lÍH^ Pl‘esenfe caso> en virtud de

u*0 do derecho civil, lo cual no 

formalidades que para el otorgamiento 
de esas concesiones y autorizaciones 
exigía la ley de aguas, y porque ade
más se oponía á la servidumbre públi
ca de salvamento que establecían los 
artículos 8.°, 9.° y II de la misma, to
do bajo los fundamentos que estimó:

Resultando que pasada la anterior 
demanda al ministerio fiscal para los 
efecto* del arE 8.° del decreto de 26 
de noviembre de 1868, pidió que se 
declarase improcedeole la via conten
ciosa, fundándose en que son atribu
ciones exclusivas del gobierno esta 
clase.de concesiones, como esplícila- 
meaielo reconocian los demandantes al 
decir que correspondió á la facultad dis
crecional del ministerio de Fomento su 
otorgamiento ó denegación; en que la 
servidumbre de salvamento, según el 
art. 11 de h ley de 3 de agosto de 
1866, nó era obstáculo para que los 
dueños de heredades contiguas M inar 
y sus playas pudieran levantar edifi
cios dentro de la zona litoral terrestre, 
dando conocimiento previo á la autori
dad de marina que pudiera oponerse, 
si resultase notorio impedimento á di
cha servidumbre como encargada de la 
vigilancia de los intereses déla misma; 
en que habiéndose empezado á edificar 
los almacenes con beneplácito y permi* 
so de dichas autoridades, únicas com
petentes, no era posible dudar que la 
servidumbre de salvamento estaba ga
rantida, y que.como de facultad discre- 
ci ¡nal délas mismas no podia ser im
pugnada por los adores su determina
ción cuando no les afectaba en sus de
rechos particulares é individuales: en 
que tampoco podiau combatirla bajo el 
pretexto de que la acción que utiliza
ban era pública, porque la ley de aguas 
nada absolutamente decía acerca del 
carácter que la atribuían, y que sólo 
animaba á los demandantes al interpo
nerla un interés inatendible á los ojos 
do la ley, olvidando que el obstáculo 
que pudiera ofrecer la edificación en el 
muelle la suscitaban ellos mismos obs- 

do suspendí la de conformidad con el 
consejo de Estado y con lo propuesto 
por la Dirección general, el ministerio 
de Fomento, por decreto de 31 de di
ciembre de 1868, entre otras cosas, 
autorizó las obras del mencionado al
macén principiadas en el muelle di^e i 
yante del puerto de Palma; alzo la sus
pensión acordada por el gobernador, 
quedándolo también la autorización, y 
obligados los interesados á hacer des
aparecer el almacén si las necesidades 
del puerto lo exigiesen en el término 
de un mes, á contar desde que se les 
comunicase el aviso, á su costa y sin 
indemnización alguna, y de no verificar
lo que lo llevase á el .cío la adminis
tración aprovechando la parle necesa
ria de materiales y de las existencias 
para cubrir los gastos del derribo y la 
conducción de los escombros:

Resultando que con este motivo el 
licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en representación de 1). José, l). Tomás 
Abella y otros vecinos y maeslros de 
ribera de Palma dedicados á la cons - 
truccion de buques, propuso demanda 
ante este Supremo Tribunal en 5 de ju
nio último pidiendo se declarase pro
cedente la via coulcnciosa, y en su dia 
se revocase el decreto reclamado de
clarando que la autorización concedida 
en el mismo á favor de D. Juan Sureda 
y D. Juan Bautista Billón no había po
dido concederse por no haberse obser
vado en el cxpedicnlc los requisitos y

trayendo el libre ejercicio de la servi
dumbre de salvamento con sus talleres, 
aglomeración de materiales y buques 
en construcción; en que los demandan
tes se proponían dejar sin efecto la real 
orden de 12 de mayo de 18G8; pero 
quereconocieodo que era de la facultad 
exclusiva del ministerio de Fomento esa 
clase de autorizaciones determinaban 
que era improcedente su reclamación; 
en que no podia discutirse si se habían 
infringido los artículos que citaban de 
la 1 w de aguas; y que aunque no podia 
negarse que el articulo 195 de la mis
ma ordenaba que toda concesión secn- 
lendierá sin perjuicio de tercero, lo que 
era necesario examinar era si los re
clamantes tenían capacidad, aptitud v 
personalidad bastante para deducir la 
acción deque se trata, cuyas cualida
des les negaba por no presentar título 
de propiedad ni de posesión, sino que 
comparecían como simples operarios 
que únicamente gozaban el derecho de 
trabajar en el astillero, pero que care- 
cian de él para oponerse á la libérrima 
facultad del gobierno para disponer del 
sitio que ocupaban, de lo cual se dc- 
ducia por consecuencia que, no ha
biendo lastimado ningún derecho de

5 
los mismos el decreto de 31 de di
ciembre, no procedía la via conten
ciosa:

Vistos, siendo ponente el ministro 
1). Tomás Huet;

Considerando que es procedente con 
arreglo á la ley de 17 de agosto de 
1860 la demanda que se entable con
tra una resolución particular del go
bierno que cause estado, si se invoca 
por el que se siente agraviado un dere
cho preexistente:

Considerando que el decreto de 31 
de diciembre do 1868 que autorizó la 
obra de los almacenes en el muelle del 
puerto de Palma tiene aquel carácter, v 
los demandantes invocan contra dicha 
disposición, entre otros fundamentos 
de derecho, los de que al otorgársela 
Íoneesíon se ha faltado á los requisi
tos y solemnidades que establece el 
art. 25 de la ley de aguas, privándoles 
con tal omisión de reclamar contra ella; 
y queso les ha despojado de la pose
sión tranquila y no interjumpida en 
que para construir buques han estado 
por mas de 20' años, aprovechando y 
disfrutando el terreno que ha sido ob
jeto de la concesión, y que este dere - 
cho se halla garantido por los artícu
los 194 y 195 de la ley referida:

Yconsiderando que ha sido presen
tad i en tiempo;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos procedente la vía conten
ciosa, y en su consecuencia se admite 
la demanda con el podery documentos 
que la acompañan: se há.por parte al 
licenciado D. Manuel Alonso Martínez 
en representación de D. José, D. Tomás 
Malheu y Abella y otros con el domici
lio que señala; y póngansele los autos 
de manifiesto por el término de regla
mento para los efectos que procedan.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
. se publicará en la Gaceta oficial y se 
; insertará en la Colección legislativa, sa- 
> candóse al efecto las copias necesarias, 
[ y rcuntiendo cerlificacion de la mis-.

ma al ministerio de Fomento, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz deZúniga.—Tomás Huet. 
—José María Herreros de Tejada.— 
Buenaventura Alvarado. — Calixto de 
Monlalvó y CoHanlés.—Luciano Basti
da.—Ignacio Víeiles.

Publicación.—Leída y publicada filó 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor l). Tomás Huet, ministro de la sala 
tercera del tribunal supremo de justicia 
celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como 
secretario relator en Madrid á 11 de 
febrero de 1870.—Licenciado Manuel 
Aragoneses,"

‘(¡aceta del 19 de atril.¡

MIN1STERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado I.

limo. Sr.: S. A. el Regento del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliotecas 
populares D. Florencio Janer de 90 ejem
plares de los Preliininares eltiucos, por 
D Félix Janer- 36 de la Idea de una bt- 
bliourafia crliico-tuédiai, por el mismo; 
20 del Elggio histórico del Doctor Salcá, 
por el misino; 10 de la Instrucción popa-
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lar sóbrc los medios de presentarse del 
cólera morbo asiático, por el mismo, y 
37 del 7catado del tifo, por Hildenbrand, 
traducción del mismo, dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de abril de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretario,. —Negociado 3. °

Por el ministerio de Estado se ha remi
tido á este de la Gobernación, con fecha 
12 del actual, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Argel durante los 
meses de enero y febrero de 1870.

EN ENERO,

Dia 2. Antonio Bobino, natural de Go- 
lia (España); falleció en Milianah. Se ig
noran los demás detalles.

Id. 3. Sebastian Rias, hijo de Cristó
bal y de Catalina Gelabert, de Mahon; fa
lleció en Maison Carrée de 27 años de edad.

Id. 17. Pascual Bernard, esposo de 
Concepción Orquine, deXicona; falleció en 
el hospital civil de Argel de 40 años de 
edad.

Id. 22. Pedro José Magín Pons, hijo 
de Antonio Pons, esposo de Juana Gomiia, 
de San Cristóbal (Menorca); falleció en 
Maison Carrée de 44 años de edad.

EN FEBRERO.

Dia 2. Juan Periano, hijo de Sebastian 
y de Margarita Gilo, esposo de Juana Go- 
mila, natural de Mahon; falleció en Argel 
de 50 años de edad.

Id. id. José Torres, hijo de José y de 
Lorenza Cármenes, de Sconli España; fa
lleció en el hospital civil de Argel de 33 
años de edad.

Id. 6. Maria Parpal, hija de Miguel y 
de Maria Orilla, de Mahon; falleció en Mus- 
taphá de 41 años de edad.

Id. id. Concepción Candet, hija de 
Francisco y de Concepción Fernandez, de 
Alicante; falleció en Argel de 22 años de 
odad.

Id. id. Pascual Pardo, hijo de Andrés 
y de Joaquina Pons, de Alcalá; falleció en 
Argel de 12 años de edad.

Id. 8. José Arriela, hijo de Lorenzo y 
de Francisca Ramona, de Segovía; falleció 
en Muslaphá de 31 años de edad.

Id. 10. Joaquina Torres, viuda de Jo
sé Anieve, hija de Bernardo y de Rosa Pe 
rez, de Pego; falleció en el hospital civil 
de Argel de 56 años de edad.

Id. 11. José Luis Porlella, hijo de otro 
y de Antonia Agueda Orilla, de Alcoy; fa
lleció en Blidah de 13 años de edad.

Id. 12. Tomás Perez, esposo de Isa
bel Ramos, hijo de Osilio y de Maria Sán
chez, de Alcoy; falleció en el hospital ci
vil de Argel de 59 años de edad.

Id. id. Pedro Aznar, hijo otro y de 
Ana Manera, esposo de Josefa Barber, de 
Benidorm; falleció en Argel de 45 de edad.

Id. 14. / Antonio Caudel, hijo do otro 
y de Francisca Montón, de Dénia; falleció 
en Argel de 3 años de edad.

Id. id. Catalina Turens, hija de José 
y do Catalina Pons, esposa de Rafael Oli- 
ver, de Cindadela; falleció un Argel de 
38 años de edad.

Id. id. Catalina Carreras, viuda de 
Alsina, de Mahon; falleció en Argel de 49 
años de edad. Ignórase su filiación.
^ld. 15. Jerónima Grau, viuda de Mi

guel Lloret, de Rolop; falleció en el hos
pital civil de Argel de 72 «ños de edad.

Id. id. Juan Ferrand, hijo de Miguel 
y de Magdalena Vesse, de Menorca; falle
ció en el hospital de Argel de 22 años de 
edad. ■ •

Id. 16. Tomás Navarro, hijo de An
tonio y do Mariana Ruvier, de Alicante; 
falleció en el hospital civil de Argel de 52 
años de edad.

Id. id. Teodora María Warda López 
Molina, de Bagneres; falleció en Argel de 
13 meses.

Id. 17. Catalina Floride, viuda de 
Francisco Bupeau, de Mahon; falleció en 
Argel de 71 años de edad.

Id. id. Rafael Molines, hijo de Vicente 
y do Antonia Serdeion, de Benisa; falleció 
eñ Argel de 3 años de edad.

Id 18. Rila Borja, hija de Vicente y 
de Margarita, de Altea; falleció en el hos
pital civil de Argel de 33 años de edad.

Id. id. Angela Ferrando, esposa de 
Salvador Salvadle, de Callosa; falleció en 
el hospital civil de Argel de 70 años de 
edad.

Id. 20. Juan García, hijo de Maria 
Catalá, viudo de RosaGomila, de Mitagel; 
falleció en Argel de 75 años de edad.

Id. 21. José Perez, hijo de oiro y de 
Antonia Perez, de Valencia; falleció en el 
hospital civil de Argel de 67 años de edad.

Id. 22. Bartolomé Felsey, hijo de Jo
sé y de Maria'Fayas, de Mahon; falleció en 
Argel de siete años do edad.

Id. 23. Antonia Marcada!, hija de Lo
renzo y de Margarita Orfila, de San Luis 
(Menorca ; falleció en el hospital civil do 
Argel de 17 años de edad.

Lo que de orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el señor minis
tro de la Gobernación, so pone en conoci
miento del público.

Madrid 16 de marzo de 1870.—El sub
secretario, Segismundo More!.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 12 de febrero 
de 1870, en el pleito seguido en el juzga
do de primera instancia del distrito de las 
Afueras de Barcelona y en la Sala segun
da de la Audiencia de la misma ciudad por 
Maiia Nobel con Jaime Clapés y Abel so
bre devolución de una cantidad; pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sen
tencia que en 11 de marzo de 1869 dic
tó la referida Sala:

Resultando que Jaime Estapé y Abel y 
Mana Nobel otorgaron escritura de capi
tulaciones en 16 de noviembre de 1864 
con motivo del matrimonio que dentro de 
breves dias deben celebrar, constituyendo 
en dote Maria Nobel á su futuro esposo 
450 duros en metálico, que le entregó en 
el acto; constitución dotal que aceptó Jai
me Eslapé, y que se obligó á devolverla 
siempre que viniera el caso de su resti
tución:

Resultando que en 3 de mayo de 1865 
presentó Maria Nohet querella criminal con
tra Jaime Clapés y Abel por defraudación, 
exponiendo que con sus ahorros como sir
viente había logrado reunir la suma do 
450 duros: que con Jaime Clapés habia 
solicitado casarse con ella; y mostrando 
mucha prisa de verificarlo, convinieron en 
firmar las cartas dótales en las que so fir
mó Jaime Estapé en logar de Clapés, sin 
que pudiera saberlo por no conocerle más 
que por Jaime; y después de haber cobra
do los 450 duros del dote y de haber he
cho un viaje á Francia, á su regreso se 
negó Clapés á la celebración del matrimo
nio: que instándole para que cumpliera su 

compromiso ó la devolviera los 200 du
ros, resto de los 450 que le habia entre
gado, pues habia logrado recuperar 250, 
no habia podido obtener ni lo uno ni lo 
otro, confesando Clapés que no los tenia; 
y que instruida la oportuna causa, dictó 
sentencia el juez de primera instancia en 
9 de agosto de 1865, absolviendo de la 
instancia á Jaime Clapés por el delito de 
estafa, y libremente por el de cambio de 
apellido; considerando para ello que este 
ultimo solo podia ser considerado como 
una equivocación, y en cuanto al primero 
no existen méritos para tenerle por culpa
ble y si solo para dudar de su inocencia:

Resultando que Maria Nobel entabló en 
6 de julio de 1867 la demanda objeto de 
este pleito, en la que haciendo mérito de 
los antecedentes referidos, y deduciendo 
como fundamento de derecho que no ha
biéndose celebrado el matrimonio estaba 
obligado Jaime Clapés á la restitución de 
la caniidad que había recibido á titulo de 
dote, ejerciendo las acciones personales que 
nacían de los hechos indicados, solicitó so 
condenase á Jaime Clapés á devolverla la 
caniidad de 250 duros, con los intereses 
desde que la habia recibido, y todas las 
cosías:

Resultando que Jaime Clapés impugnó 
la demanda sosteniendo que habia devuel
to á la demandante, no solo los 250 duros, 
que ella misma había confesado, sino tam
bién los 200 restantes, como justificaría 
oportunamente; y que en ludo caso nunca 
serian los 250 duros los que podia recla
mar, toda vez que ella misma habia con
fesado que el demandado la habia devuelto 
aquella suma:

Resultando que practicada prueba por 
las parles dictó sentencia el juez de pri-, 
mora instancia, que confirmó la Sala se
gunda de la Audiencia de Barcelona en 11 
de marzo del año último, condenando á 
Jaime Clapés y Abel á pagar á la demán
dame la cantidad de 200 duros, resto de 
la dote que la habia entregado en capítulos 
matrimoniales:

Resultando que el demandado interpu
so recurso de casación citando como in
fringidas:

1.° Al desestimarse la excepción de 
plus petición, las leyes 42, til. 2.°, Par
tidas 3.a y 4.a; iit. 3.°. libro 11 de la No
vísima Recopilación, y el principio de de
recho >qus dice: qui pbts petil á ratione 
cadii; tola vez que resultaba demostrado 
que por malicia, y no por error, habia ha
bido exceso en la demanda pidiendo 250 
duros:

Y 2.° Y por no atenderse á la prueba 
testifical, con la cual se habia acreditado 
cumplidamente el total pago de la cantidad 
reclamada, la ley Quibus modis tollilur 
obliqatio, y la 34 párrafo primero Diges
to De sola lio ni bus:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Maria Haro:

Considerando, en cuanto al primer mo
tivo, que las leyes de las Partidas y Reco- 
piheion que en él se citan limitándose á es
tablecer la forma en que han do redactar
se las demandas, cuidando de no pedir más 
de lo que realmente se deba y pueda jus
tificarse no han podido ser infringidas por 
la sentencia, que solo condena al pago de 
lo que se ha justificado:

Considerando que el principio Qui plus 
petit á ratione cadit no es tal que en él 
pueda fundarse el recurso de casación:

Considerando, en cuanto al segundo mo
tivo, que siendo de hecho la cuestión de si 
Jaime Clapos pagó ó no la cantidad recla
mada, habiendo estimada la Sala senten
ciadora, apreciando las pruebras, que no 
lo ha hecho, y no citándose contra esta 
apreciación ley ni doctrina admitida por la

| jurisprudencia de los Tribunoles • 
j porluna la cita de las leyes que1enS|IBo* 
¡ hace, porque no pueden aplicarse sin ?
ter?r aquella apreciación; v a'' 

Fallamos que debemos declarar
ramos no haber lugar al recurso c Ca* 
cion interpuesto por Jaime Clapés i u3,' 
á quien condenamos á h pérdida de\/ 

I tidad por que prestó caución, que pa?,‘ 
i si viniese á mejor fortuna, distribuíS1 
: se entonces con arreglo á la ley, ye?í' 

costas; y mandamos que se devuelva^ 
autos á la Audiincia de Barcelona oon'í 
cerúficacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
publicará en la Gaceta y se insertará eoli 
Colección leciislatica, pasándose al eta 
las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Mauricio Garcii 
- José Maria Cáceres.—Laureano deAn 
riela.—Valentín Garralda.—Francisco Jla 
ría de Castilla.—José Maria Haro.-fe 
Fermín de Muro.

Publicación.—Leída y publicada fuéh 
anterior sentencia por el limo, señor Do: 
José Maria Haro, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el 
dia de hoy, do que certifico como escriba
no de Cámara.

Madrid 12 de febrero do 1870.—Gre
gorio Camilo García.

^Gacela del 18 de abril?

ANUNCIOS.

í LIBMil
CALLE DE QUJNT.

Libros comerciales rayados y en 
co de todos tamaños y gruesos y paia 
los distintos asientos y apuntaciones 
cualquier escritorio. Si los libros dcl^ 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso délas 
escuelas; carpetas grandes y pequeños, 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas- 
Plagúelas blancas y rayadas, paraasode 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de lo* 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco pan 
exámenes, muestras que sirven de n10' 
délo para copiar, cuadernos de letra e8' 
pañola, idem inglesa.

ADVERTENCIA.
El grao número de comunicación^ 

que los ayuntamientos de la provmj1, 
y otras corporaciones y autoridad^ 
dirigen á la imprenta del Boletín ojicw^ 
con las cuales acompañan anuncio5 * 
otros documentos para su inserción*-, 
dicho periódico, nos hacen recordar 
disposición del gobierno de P1"0^^ 
que previene sea remitido á dicha 
ciña cuanto deba publicarse en e* re, 
lehn; de lo contrarióse esponenlo 
mitentes fique sufra retraso lo 
be publicarse ó que espcrimcnlc^^ 
vio lodo lo cual ocasiona perjui^0

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a r e r T
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